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• MücHhr «M «su ciudad 
- .. «H fa' imprenta dn LOPKTKI.I, 
-. , ¿ Í 4 l n . si mes II r va do Y) casi 
, r J / b l i p tenores ^us^morcs, y & 

J '. . / f c e í i franco da poriek-
••V:"S'.l£-,rV-.̂ <- ' 

Iw'inBnciui Ac. »« dirigirifl i 
la Redacciou, fraaCoi d# poru. 

i ü mim-jimi 
^RTia'LO DE OFICIO» 

Píiím. 367 . . .. 
i^?e»3«n^ta <fe la Provineia de León» -

í a liirtccion generttl de Rentas y Arbitrio* 
'¿t Zimortizacion con jecha dil actual¿nt 
'dice lo siguiente. 

. £1 Excmo. Sri Ministro da Hacienda Ka co-
Ibumcado i esta Durcccion en 13 del actual la 
ffrden «iguiente. i 

He dado cuenta al Regente del Reino de lo 
Informado por esa Dirección cón motivo de la 
redamación de D. Fabián Navarro sobre que «e 
adopten'las deposiciones oportunas para réme-
<íiar los abusos que se cometen en las subastas de 
bienes riacionales de Murcia, dontle una asoc'ia-

• -eiwrdeTiersWJas "sin artaigó" ,sc confabula, pafa 
•lejar de los remates á los licitadores de Buena 
fé, y remata las fincas por el valor de la taia pa-

""««-eedferlas por gratificaciones en dinero á ¡os 
O m t ̂ adores cjue las desean,bien Lace jpujas 

''^xorbítanteii para intimidar á estos, dedariido-
M^dei'pUes en quiebra el que Ka figurado tomo 

«'ftiÉaatantev sino encuentra cesionario. También 
lia tenido presente S. A. otra esposicion eje ,1a 
IHptitácion provincial de Zamora denuñcitñito 
la existencia en aquella capital de una soc^dad 
tíe sujetos proletarios, los cuales en los re tila tes 
8e . fincas nacionales "ponen en ctmtribucion i los 

; ¡incautos compradores, forzándoles á que iessa»* 
tiifagan gruesas sumas á condición; de no p i j a f 
t a las subastas. Enterado de todo y de los vatios 

-i fnedios propuestos para poner coto i este abflso« 
\ JJespu*» de babér pesado lo* inconvenientéj ^ue 

íada uno ofe-ace, se ha servido S. A. declarar Aue 
, I D ^aAt ttTfedad en la legislación rígciit^ 

mientras esta no se Varíe en punto i no e l ig i r 
se fiarita n i g a r á n t m «n el acto del remate4 los 
liatadores. Pero considerando de justicia j de he-' 
ccadad el reprimir los «scesos denunciados que 
constituyen un verdadero delito de coacción y 
esftfa para los licitadores de buena fé, y de de-̂  
fraudacion para los |ntereses del Elstado, ha te* 
nido á bien manda* que se persiga legalmente 
au|e los Tribunale^ i todo licitador de bienes 
nacionales que se ¿«¡piare en quiebra que pue
da Calificarse de frat^lulenta, ó á quien se prue
be haber empleado» sin tener medios de for tu
na ó encargo de quibn los posea, la amenaza ó 
el acto de pujar inmoderadamente en las subas» 
tasjpara estafar á los licitadores de buena fe, i n 
vitándose á estos i nue denuncien tales abuso* 
y excitándose el celo'de los funcionarios Fiscales, 
Intendentes y Jueces 3e prioicra instancia p a r í 
que con el justo fin de eorreg'rlos interpongan, 
su respectivo oficio basta donde sea licito coa 
arreglo á las leyes. De drden de S. A. lo digo i 
V. S. pnra su ínteligen^a y ciünplímicnto pre^ 
viniéndole que circule está drden a los Intenden
tes y cuide de que se.)a. de' toda la ¿ujjiicidacf 
jposible». _ j , . : _ ..: 

Lo qüe trasladó ¿ y . S. i Cn deque! Cdnnw 
hirándolo á las oficinas del Ramo y demás qp4 
corresponda, díspbñga su exacto y puntual CUOM 
pliraiento, haciendo se inserte en <í Boleíin ofi-' 
«ial y otros pericSdicós' pita sU mayor publicidad^ 
sirviéndose dar aviso del recÍbo.=1)iós guarde á 
V. S. muchos aiios,MAdiid 20 de tnavo 
c=Jos¿ Crozát. 

V con d jin de <fii4 tengá tfl publicidad 
debida, he dispuesto u, inserte eñ ti Boietm 
oficial de la Próvinciá. León $3 di mayo d^ 
ISJ^zsJaaqiún H ; Jxquierdo, 

(i) 



i 

f . -

Gobierno PoUt¡^ 

. T E l t r tHreétor 'gtnerel de Caminos, C a n a l , i , y Futrlot hm f t cha 19 M « f r h x l e « « , me ha J r l ^ f 0 ' . 
todos los pueolw que « i i t e o coiutrindos en los caraioos provinciales y municin.les, del rtftdoen oUe h l l lÜ0 " 
mita 4 « t a D-reccon uaa f l a c ó n «¡rcunslanciada de todos tilo» con los demás datos que ea su* r i i m c i » ¿ Z y 
| U fH1* l 9UC »« acure su forjación y remisioo coo toda la exaclimd posible.» ,ra<''Caí<"u 

P R O V I N C I A 

RELACION circunstanciada de todos los .puentes i|ue ^xistci 
cionales. 

Nomtre del poeale. 
Partido á que 

correspoade. 

1 •.'< 

J: < 

Naiu-raleza Rio o arro-l Epoca^e 
y<>sobre que &u consti ue- de su cotis-

Locguud, Latitud. e»tárt(uado Situactcn. clon. truccioo 

nui-Ji 

0̂1 cicm-n 

• t * Se 
ó'l'uS puntos 
"S.11 A l 

una 4^ estas partes con distíiMTion. j 
' 5 ? L a longitud del jiuentc se mcílira entre los .estfemoi estprjloreí de los estribos ,-es 
," 4.* ' Para dar idea esacta de la lalitui del puente se esptesará la de¿ pasa'destinado es 
y la de los nntepechoa. l •-. •' :'' !• .-.J •.««. 

. & * JEstado actual. En esta columna le espíesará si el puente está Vierf etaservado ^ « 

Sárastt conservación; y principalmente s alguna pila ó estribo se bal ta sóííáliádo por 
e sumas sólida y económica reparaciónJy «na Moticia de les fondor disponibles para «j« 

JJO que hé dispuesto se puhliijue en d .Boletín oficial dé la provincia parb. que enler*1 
manos en los términos y con entera sugeceion á lo que tspresa d niod*lo^kn *el preciso ti 
los que no se hallen comprendidos en cstift disposición p o r no haber péieMtts ^h su término 
que espero^ incurriese algún ayuntamiento cu la falta de demisión de tiof dátos que se ti 
exigirle ¡a mas estrecha responsabilidad, le impondré el castigo « que se haga acree&o> 

( B U 



j pravhtcia. 

5GB. 
-íVewíó'-.'*»^»*^0 ' ^ y ' cottvftnieiKe e» -«n/Üireíclot» .general «e tenga n i «onOfrimUnto «xarto <l« 
v/net «i1"* ¿eciísifnn, incluyo « V S. e! adjuntn modelo para <jué c jn arre^lj i el se sirva niancUr $e re. 
"̂ ÍSB; «uO-diHiiiudü del ¿rio Ue .V. S« per el tuíjar tctyicio iranio nal, que conuibulrá ea cuanto esté ihi ta 

] ) E L E O N 
ra 

• r -cStá" provincia, sitmHos 'fuera, de las Carreteras Na-

>'i ero' 'Abertura ó 
JTOS 6 luz d«s los ar-

:rau>os. ; coso Iranios. 
Eitado ac

tual. 

Importe am'.il de los arbi " | 7 i 
tríos óconsi^naciehes pro-1 Pueblo ó pneblos, corporaciones ó particu-J 

' - * - ' J' lares á quienes pertenece el puente y e j 
cu ¡dado-de su conservación y de las repa 

•ractoMS necesarias. 

vincialí-sómunicipálespara 
tender á su reparación } 

conservación. 

• baile cooslrmílo, el puebla más cercano i él aquellos entre los cuales esté situado, 

'S" aa jparte de .fabrica de ladrillo, »Íc mampostena, 3e madei^í &c. espresandpcadsi , 

jndo "aOcmns si hay calzadas y la longitud'ñe eátas. ' 
'V'neíitc á los carruajes y caballería*, y'por separado délos andenes, si los bayy ^ 

. . . , ^ . ^ . . . . . . . . 
a»>n pacte de ¡él &e halla deteriorada y que reparación es indispensable á urgente 

,*lo cual suele ser bastante frecuente-, acompañando en tal caso el proyecto» ^ 

politico; teniendo entendidn que 
IA..» en d tiempo prefijado, ó en. inexactitudes en los que suministren, ndemas de 
!0- 28 de mayo de Í U 4 2 . ^ = J W Peres. 



i t i 
Gopernv Político de la PJWIJCVM, 

¡l$.9 NRCOCUPO-̂ NIÍMI. 369. 
^ E n crte día se Tw adoiílido á Manuel Rc^ 

^rlgue*. vecino de.Trabazos, y compañía, el r e -
Vf i s t r o de «los minas de cobre, la una en té rmi

no de aquel pueblo^ Ayuntamiento de la Baña, 
«n el «¡tío nombrado Valle de Llamalnnron, y la 
otra en término del pueblo de Casiro-biuofo 
Ayuntamiento de Castrillo, al pun'o donorhina-
do Lafreita. 

Jx> que he dispuesto st publique en el BQ~ 
Utin oficial, en tumplimitnto de la Real tirden 
Se 17 de junto de 1838. León 27 de mayo 
d* l8¿2.t=Joie Pe/ez. 

IHúm. 570. f 

Comandanexa General de la Provincia de León. 
j 

E l Exento, Sr. Capitán general de este Distri^ 
tú tétt fecha a4 del actual me dice lo qae sigue, ; 

«El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del De*-' 
facbo de la Guerra con fecha 17 del actual me d i -
ce lo que •igue.ssExcmo. Sr.=Al Capitán general', 
de Catala&a digo hoy lo que «igue.=He dado cuea- \; 
U al Regente del Remo del espediente instruido coa 
motiro de laa reiteradas instancias promovidas por 
•1 teniente coronel graduado D. Pedro Berjes, cap¡-¡ 
tao retirado en Barcelona, en solicitud de que se le 
abona como servicio activo» el tiempo que durante ¡ 
la última guerra ba desempeñado varias Commdan-
eias de armas de-eie Distrito militar, por tlispisicion 
del Capitán general del mismo; y JÉO tarado S. A. ha 
tenido 4 bien resolver de conformidad coa el dic-
limen dado por la junta general de Impecto-
ras en 3 del corriente mes, que tanto D. Pedro B í r -
jes, como i toa demás Gefes y oficiales de la clase 
de retirados que dorante la última pasada lucha l u 
yan servido el carg<) de Comandantes de armas de 
{xmloe fortificados de dicho Distrito, y de los demaa 
en que la guerca fué permanente, se abone como 
activo él tiempo ¿jue 'ba^an desempeñado tales 
cemisioaee ea real «probación; pero bajo el con-
aepto de que dicho abono únicamente ha de *tT—r 
>irles para obtar k la mejora de retiro i que tengan 
derecbet"*.'"" ; ;,i ' ' " '• — 

De orden de S. A. lo traslado 1 V. E. para ta 
conocimiento ; efectos correspondientes.«Y ,1o 
transcribo i V. S. pará su inteligencia y con el fin de 

3 ue se áirva mandarlo insertar én el Boletín oficial 
e esa provincia para la publicidad debida.* 
' Y 0* su cumplimiento se inserta en el indicado 

feríodico para tos efeetói tsprtsadot. León 14 
de Max* * * ? t * f < £ l Br i f . ' C. G . Montero, 

. \ . ••- '• •> .v ' , . > . . . . . . ', , 

^ AVISO. 
Ü e ordeft d d Sr. Director General de Renta > 

y Arbitrios de Amortización, Se suspende la rva-
ta anunciada de la casa número 9 en el case* 
de esta Ciudad, basta tanto que se capitalice 
nuevamente, y se haga su anuncio con señala
miento de día par^ su venta: sin que esto de
tenga la de las demás que tendrá efecto «n el 
dia que está marcado en el Boletín oficial de 
.21 del cor r Í£n te .=Lo que se avisa al püblic* 
para su gol>ierno.=Leon y Mayo 30 de 1545!. 
a=Yicente María Soto Saavedra. 

EL ALQUIMISTA, OPERACIONES POLITICO-
loco-Seria» por el Marqués de la Redoma y Gara- , 
fcito el Piíarrero.aContendrá Ut materias s i 
guientes: i . " Operaciones auimico—burlescas 
•obre toda clase de seres munipulantes. a.9 Daremos 
on curso completo de empleo-manfa , con un t n - -
taditode lasescelencias y ventajas de las profesiwHes 
políticas: mas un apéndice sobre el modo arim¡r« 
de atiparlos. 3.° Se estrscUri Ip opinión de U 

Íirsnsa con sus pelos y señales por medio del 
ambique. 4 ° sacará el zumo 'A todas tas nft-

ticins nacionales y estranjeras que interesen. 5 * 
Habrá articuÜtos sobre industria, esploiacion de 
minas fundición de metales; y se dará idea de U« 
minas que prometen , asi como de los que con 
lias especulan á costa de incautos. De todo habré 
en la viña del Señor. < 

Sale SEIS veces al mes, en utt pliego de i d 
páginas, desde el prátimo Junio, y se mseribe Á 
»5 rs. trimestre.franco de porte en esta ciudad ea 
la imprenta de Lopetedi. ; 

4 

El Ayuntamiento Constitucional de la Villa <f# 
Vaideraa tiene acordada costear con las cantidade* 
sobrantes del producto de sus propios del corriente '~ 
año, 5o levitas y $0 pantalones del paño como las 
muestras que se pondrán de manihesto, parale 
Milicít Nacional de ta misma Villa. Se admite* 
propojjicjones en contrata para IU hechura oo.n , 
inclufion de paño y demás necesario ,"4 todo «1 " 
que quiera interesarse en ello desde la fecha de este 
anuncio. Su remate ae írerificari en el mejor poat^r • 
en el dia € de junio próximo venidero á 1** j » 
de su mañana en tas salas de Avunt.imiento. 

¡Condición inalterable que se hayan de entregor 
hechos para el dia 3o del mismo mes de junio; y 
)a eaotidad en que se rematen se entregará a! p<4» . 
tor su mitad en el acto del remate dándose por «teí 
la fianza correapondieote y la mitad restante luego 
que Haga la total entrega de levitas y pantalones. 
Valderas y mayo 37 de i84a .2rA .C P. A odre* 
Cíitrillo.—Mateo Dominguei, secretaria 

IMPRENTA DE LOPETEDÍ. 


